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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

30190 ORDEN de 21 de julio de 1983 por la q1H se di.
pone la aprobación d. una báscula para peSar va
gones de ferrocarril, marca .Philips_, modelo .. PR-
1582-YV-, de 150 tonel4doB de alcance. fabricada por 
.. Philip8 Ibérica, S. A. E .• , 

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad. 
.Philips Ibérica, S. A. E.- o domiciliada en Madrid, calle Marti
nez Villergas, número 2, en solicitud de. aprobación de: . una 
báscula. para pesar vagones de ferrocarnl, marca .Phlllps .. , 
modelo .. PR-1562-VV,. de 150 toneladas de alcance. efecto sus
tractivo de tara del 100 por 100 del alcance, escalón de 50 kilo
gramos conectada ft un dispositivo de pesaje. a un procesador 
de daU;s y a una impresora. fabricada por .Philips Ibérica. 
Sociedad Anónima Española-. 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Norma. 
Nacional metrológica y Técnica de aparatos de funcionamiento 
no automático, aprobada por Orden de la Presidencia del Go
bierno, de 10 de novíembre de 1975 (-Boletín Oficial del Estado
de 16 de enero de 1976) ¡ Decreto 955/1974, de 28 de marzo, por 
el que se someten a plazo de validez temporal los modelos-tipo 
de aparatos de pesar y medir, y con el informe emitido por la 
C'omisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar por un plazo de validez que cttducará el 
día treinta de junio de mil novecientos ochenta y seis (30-6-19861, 
el prototipo de _báscula para pesar vagones de ferrocarril, marca 
.Phllips_, modelo .PR-1562-VV- de 150 toneladas de alcance, 
efecto sustractivo de tara dEll 100 por 100 del alcance, escalón 
de SO kilogramos. conectada a un dispositivo de pesaje, a un 
procesador de datos y a una impresora, y cuyo precio máximo 
de venta será de cinco millones cien mil pesetas (5.1~.OOOL 

Segundo.-La autorización temporal de los prototipos ante
riQI-es queda supeditada al cumplimilmto de todas y cada una 
de las condiciones de carácter general aoprobadas por Orden de 
la Presidencia del Gobíerno de 11 de julio de 1956 (.Boletín Ofi
cial del Estado- del día 6 de agosto!. 

Tercero.-Por la circunstancia de que estos prototipos están 
sujetos a validez temporal y. en consecuencia, reqUieren com
pletar su comportamiento técnico a través del tiempo, el fabri
cante queda obligado á. comunicar a la Comisión Nacional de 
Metrologia y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno, de 
los aparatos vendidos, con indicación del nombre y/o razón 
social de los adqUirentes, con el fin de seguir este comport&
miento técnico de los aparatos en servicio, a efectos de su ulte
rior prórroga o extinción de la autorización temporal que se 
concede. 

CUa'I"to.-Por ser imprescindible para el buen funcionamiento 
de esta máquina la COITecta ejecución de la obra civil corres
pondiente a la báscula objeto de la presente Orden, así como de 
las futuras que pudieran ser instaladas. antes de prd'l:eder a 
realizar operm=iones legales con lals) misma(s). la Entidad 
interesada, de mutuo acuerdo con el adquirente, solicitará de 
la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia la autoriza
ción de su empleo unitario, con el fin de comprobar el campar· 
tamiento de la misma. 

Quinto.-La Entidad interesada deberá hacer constar' en el 
contrato de venta de la báscula relativa a la presente disposi· 
cién, la obligatoriedad que contrae el adquirente de permitir 
a la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia a re8!lizar 
cuantos estudios y ensayos considere pertinentes sobre la báscu
la en servicio. y con el compromiso de facilitar los medios y 
personal necesario para realizar los mismos. 

Sexto.-Próximo a transcuITir el phrz:o de validez que se 
concede. 30 de lunio de 1988, la Entidad interesada. si lo desea, 
solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia 
prórroga de la autorización de circulación, la cual será pro
puesta a la Superioridad de acuerdo con los datos. estudios y 
experiencias llevadas a cabo por la propia Comisión Nacional 
de Metrología y Metrotecnia, de la PresidenCia del Gobierno. 

Séptimo.-Estas básculas están provistas de célula de carga 
marca .Philips ... modelo .PR 6222/54, de 50 tonela.das de ~apa
cidad. 

Octavo.-Las básculas correspondientes al prototipo a que se 
refiere esta disposición, llevarán inscritas en el ext~rior de las 
mismas, o grabadas en una placa fijada con remaches, las si
guientes indicacionee; 

a.) Nombre del fabricante C' rr..arca del aparato. con la desig
nación del modelo o tipo del mismo. 

b) Número de fabricación del aparato, que deberá coincidir 
con el que figura grabado en una de sus ~iezas principales in
teriores (chasis). 

c) Alcance máximo de los aparatos, en la forma: .Max. ISO 
toneladas·. 

Pesada núnima, en la forma: .Min. 1 t.. 
Clase de preciSión. con el símbolo: .lU-. 
Escalón de verificación. en la forma: .. e = 50 Kg_. 
Escalón disoontinuo, en 18 forma: -lid:: 50 Kg •. 
Limite de temperatura de trabajo, en la fonna: .-10 OC a 

+ 40 OC-. 
Tensión eléctrica de trabajo. en la forma: .220 V-. 
Frecuencia de la tensión, en la fonoa: .50 H2;-. 

d) Fecha del -Boletín Oficia.l del Estado .. en que se publique 
la aprobación del prototipo, ' 

1.0 que comunico a VV. U. para su conocimiento. 
Dios guarde a VV. U. 
Madrid. 21 de julio de 1983. 

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ 

lImos. Sres. PreSidente de la. Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y 
Tecnología, 

30191 ORDEN de 11 de noviembre de 1983 por la que se 
otorga a _Protemal, S. A._, la conCesión definitiva 
de -UIRQ emisora de frecuencia modulada en Avilés 
( Asturias). 

Ilrnos. Sres.: Don Javier Loring Guilhou, en nombre y repre
sentación de .Protemas. S. A ... , solicitó la concesión para la ins
talación y funcionamiento de una emisora de frecuencia modu
lada, al amparo del Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y dis
posiciones para su desarrollo. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros .de 10 de septiembre 
de HI82 se otorgó a cProtemas, S. A._, con carácter provisional. 
la concesión de una emisora de frecuencia modulada en Avilés 
(Asturias). 

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Medios 
de ComunJcación Social el correspondiente proyecto técnico de 
instalaciones y cumplidos los trámites administrativos previstos 
en las disposiCiones aplicables, 

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto: 

Primero.--Otorgar a .Proternas. S. A .• , la. concesión definitiva 
para. el funcionamiento de una emisora de frecuencia modulada 
en Avilés (Asturias), con sujeción a las normas contenidas en la 
Ley 4/1980. de 10 de enero; en el Real Decreto 1433/1979, de 8 de 
junio, y en Orden ministerial de 28 de agosto de 1980. 

Segundo.-Las caracteristicas técnicas que se asignan a la 
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico 
aprobado, son las siguientes: 

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia. 

Centro emisor: 

Coordenadas geográficas: 43~ 31' 30" N; 05° 53' 56" W. 
EmplazamieI~to: Cantera de Sierra. El Pino. Molleda. Cor· 

Vera. 
Cota: 170 metros. 
Clase de emisión: 256KF8EHF. 
Frecuencia: 90.1 MHz. 
Potencia rachada aparante: 500 W. 
potencia máxima nominal del transmisor: 1.000 w. 
Antena trar_smisora: 

Tipo de antena: Dos dipolos. Omnidireccional. 
Altura sobre el suelo del centro eléct,rico de la antena: 15 

metros. "-
Altura efectiva mll.xima de la antena.: 178 metros. 
Ganancitl máxima: O dB {dipolo )J2l. 
Polariza.ción: Circular. 
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DlSPOS1CJON F1NAL 

La prf'sentl'! Orde!} ministerial entrará en vi.~or el día de su 
publicación t"n el .. Boletín Oficial del Estado~. 

Lo que comunico a VV, Il, para su conocimiento y ef~ctos 
M"drid. 11 "de. novic."mhre de 1983, 

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ 

llmos, Sres. Secretario general dp. la Presidencia del Gobierno 
y Director gE'~eral de Mf'dio .. de Comunicación Social. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

30192 ORDEN 111103514/1983 de 6 de octubre. pOr la 
que se dispone -el cumplimiento de la. sentenda 
de la Audienda Nar:ional, dictada con fecha 14 
de marzo de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Barrera Ramos. 
Sargento de Infantería. Cllballero Mutilado Perma-
nente . 

Excmos. Sres.: En el recurso oontencioso-administrativ,"} se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la AudiE"ncia 
Nacional. entre partes, de una, como demandante, dan José 
Barr;)ra Ramos, quien .postula par si mismo, y de otr&, como 
demandada, la Administración Pública., representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolucionf's del Minis
terio de Defensa de 22 de lunio v 3 de septiembr~ de 1979 se 
ha dictado sentencia, con fecha 14 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue: .. 

.. Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Barrera Ramos, con
tra resoluciones del MinistE'rio de Defensa de 22 de junio y 3 de 
septiembre de 1979, debemos declarar y declarmnos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia., 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reConociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el d~recho que tíene a percibir--eJ complemE'n. 
to de destino por responsabilid8ld. en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica de su· ascenso a Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantida-des' que resulten, sin 
expresa imposición de costas. 

Firme que sea la presente sentencia. remítase testimonio de. 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento. 

Así por esta nuestra: sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo. lo pronunciamos. mandamos y firmamos._ 

En su virtud, de Gonformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
d.e diciembre de 1956, y en_ uso de las facultades que me con" 
fl~re el artiCulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
num~ro 54/19~2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
prOpIOS térmmos la expresada sentencia. 

Lo qu~ comunico a VV. EE. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1983.-P. D" el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social Federico Michavila 
Pallarés. ' 

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
_. Director de Mutilados de Guerra por la Patria. 

30193 ORDEN 1.11/03515/1983, de. 8 de octubre" por la. 
que se dtspone el cumplimiento de la sentencia 
de La Audiencia Nacional, dictada con fecha 2B 
de marz9 de 1983, en el recurso contendoso-admi
nistrativo interpuesto por don Andrés Babio Mos
teiro, Sargento de Infantería, CabalLero Mutilado 
Permanente 

.Excmos; ~res.: En el recurso contenciOSO--admini6tre.tivo 8e
gUld,o e-n UDlca i stan,y:a ante la Seccjón Quinta de la Audiencia 
NacIonal, entre partes, de una., como dem8IDdante. don Andrérs 
Babia Mostelro, qui~n postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Admmlstraci6n Pública, representa.da y defen
did.s. por el Abogado del Estado, contra resoluoiones del MinilS
tena de Defensa de 5 de octubre y al de noviembre de 1979 
se ha d.iotad.o. sentencia co'n fecha 2f3 de marzo do 1983, cUy~ 
parte dlSposltlva es Como sigue: 

. -Fallamos: Que eetlmando parcialmente el recurso conten
(lOSO ~dminis-trativo int.~rpuesto por don Andrés Babia Mosteiro, 
r'?pr~ .. "'~t,Ado pnT el Pro('u:raeor señor SánchfZ Malingre, contra 
.... e'<.0] lclones de!, Ministerio de D€fensa de 5 de octubre y 21 de 
n~\;t'mbre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 1M· 
miSmas en parte ajustad8JS a Dereoh~, y, en oonsecuencia, las 

anularnos. asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio 8-

dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efe.ctividad económica de su e.scen60 a Sargento )lasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantIdades que resulten, sin 
expresa imposición de costas. 

Finne que sea la presente sentencia, remítaSe tRstimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Mlni~:erjo de De
fensa, para su ejHc_ución y cumplimiento. 

Así por esia nu"'s'ra sentencia, de la quP se unirá cf'rtifj
cación al rollo, lo nronunciamos, mandamos y firmamos,o 

En su virtud, de conformidad con 10 establ-ecido en la Ley 
regulador: de la Jurisdicción Contenci08O-Administre.tiva de 27 
de dici€Jmbre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Ddensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cump:a pn sus 
propi05 términos la expresada sentencia.. 

Lo que comunico a VV. EE. 
Dios guarde a. VV. EE. muchos dos. 
Madrid. 6 de octubre de 1983,-P. D., el Se<:retflrio gt'npral 

para Asun ,os de Persona.) y Acción Social, Federico Mic.:havila 
Pallarés. 

Excmos, Sres Sub~e('retario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria 

30194 ORDEN 111/03518/1983, de 8 de octubre, Por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de lu Audiencia Nacional. dictada con fecha 21 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por dono PUiel Barbarfn Pas
cual, Sttrgento de lnfanterta, Caballero Mutilado 
Permanente 

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso administrativo se
guido en única inst~cia ante la Sección Quinta dA la Audi~ncia 
Nacional, entre pari.les, de lUla, como demandante, don Fidel 
Barbarín Pascual, quien postula por si mismo. y dI? otra. como 
demandad~ la Administración Pública, representada y defendi
d~ por el Abogado d"!l Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 8 de mayo y 28 de iunio de 1979. se· ha dictado 
sentencia, con fecha 21 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

.. Fallarnos: Que ~stimando parCialmente el recurso CORtencio
so-administrativo interpuesto por don Fidel Ba.rbann PaSCUal, 
contra resolucione-s del Ministerio de Defensa de 8 de mayo 
y 28 de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ~er 
las mismas ~n parte ajustadas a derecho, y, en consecuenCIa, 
las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cam
bio. a _dicho recurrente el derecho qUe tiene 81 pecibir el com
plemento de destino por r"sponsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de San,ento 
hasta la entrada en vigor de la. Ley 5/1976, de 11 d~ marzo, 
condenando a la Administración al pago. de las cantidades que 
r.esulten, sin expresa imposición de costaS. 

Firme que sea la prf'sente s3Dtencla, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento. 

Asi, por esta nuestra s-entencia, de la que se unirá cerLfica
ción al rollo, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos,~ 

En su virtud, de conformidad con lo establEK'ido en la Ley 
reguladora de la JurisdiCción Contencioso-Administrativa. de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confi-e
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia. 

Lo que comunico a VV. EE. 
Dios gua.rde a VV. EE. muchos afias. 
Madrid, 6 de octubre d-e 1983_-P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal v Acción Social, Federico Míchavila 
Pallarés. 

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados- de Guerra por la Patria 

30195 ORDEN 111/03518/1983, de e de octubre, ~or lo 
que .e día:~one .1 cumpUmtente de 10 .entencia 
de lo Audhmcta Nocional. cUctada con fecho 28 
de fllbrero de 1983, en ., recurso contencio8o-admi
nistrativo interpuesto por don Crescencio Gonzále.z 
~Bconero, Sargento de lnfanterta :v CaballeTo Muti
lado Permanente . 

Excmos. Sres.: En el :recurso conwnc1oso-administrativo se
gUido en única instancia a.nte la Sección Quinta de la Audiencia 
Nadonal, entre partes. de una. como demandante, don CresciCn
do González PiSOOllero, quien postula por sí mismo, y de otra, 
DOmo demandada, la Administración Pública, reprLsente.da y 
def~mdída por el A bogado del Estado, contra resoluciont's del Mi-


